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2551 6 RESOLUCION 423/88980/1994, de 21 d.(;i odnbre, de in Secre
taría de Estado de Administración Militar. por la que se
dü¡pone el cumplimiento de la sentfmcW. de la Sala de lo
Contenc'Ínso-Admini.<;trativo del Tribunal Superior de Jus
ticia. del Pa'ís Vasco (Bilbao), defecha.') dejurdQ de 1994,
recurso número 402/1991, interpuesto por don Rodrigo
Torres Cid.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de W56, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre pr'lrroga de ln'2orporadón al servicio militar.

Madrid, 21 de octubre de 1994.--El Secretario de f"~5tactQ, Julián Arévalo
Arias.

Excmo. Sr- Director g'~neral del Servicio Militar.

25520 RESOLUCION -42:1/3898411994, de 21 al' octUb1·C, ([e la Secre
taríu de Estado de Admi,nistracü"rl, Militar, por la que se
dispone el cum.pfimiento de la sentencia de la Sa,la de lo
Co·n.tencüJsf)-Adrninistrativo del Tribnnrtl Superior de Jus
ticia de }'vfadrid ($'ecci6n Detalla), de fo,chn 18 de mayo
de 1994. 'recurso número 1.004/19f'2, interpuesto por doña
.!uana Púrez Jordán.

De conformidad eOIl lo i·~tablecido en I~ Ley regulad/)ra de la Juris~

dicción Contendo~;o-AcJmini;;¡1xa~iva.dt, 27 de tHci~ITlJm~de 19S6, dispongo
que se cumpla en sus prúJlju<'> tL·minus t;'stÍl:na~Cl iüs h expresada sentencia
sobre pensión de O1fano1~'.d.

Madrid, 21 de octubre de HW4.-E¡ Secretano de Estado, Julián Arévalo
Arias.

Excmo. Sr. Director W~il{'ral d~ Personal.

2551 7 RE:~OLUCION 42,~/38981/1994, de 21 de octubre, de laSecre'
taría de Estado de Administración Militar, por la Q"ue se
dispone el cumplimiento de la sentencia de [(L ,,'ala de lo
Contencioso-Administrati1Jo del Tribunal Superior de Jus
tiri.a de Cantahria (SantanderJ, de fecha 18 de enero de
1990, ref)UrSO numero 215/1989, interpuesto por don Juan
Rodriguez Rodríguez.

25521 RE:YOLUCION 423/38:J85/1994, de 21 de octubre, de la Secre
taría de Estado de AdminL<;tración Militar, por- la que se
dispone el cumpiirniento de la, sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admini..<;trativo de la, Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 25 de marzo de 19.94, mcurso número
32/1992, interp~~esto por don MiguclAngcl Mar-torell Muñoz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exclusión rotal del servicio militar.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado, Julian Arévalo
Arias.

Excmo. >Sr. Director general del Servicio Militar.

25518 RESOLUCION423/38982/1994, d,'21 deoctubr.., de/aSeer'"
taria de Estado de Administración Militn1", por la que se
dispone el cumplimiento de la serdencia de la ,','a.ta de lo
Contendoso-Administrativo del'I'rtb-unal 5'uperior de Jus
l'iCÜt del País Vasco (Bübao), de fecha 10 de febrero de
19.94, recurso número 2.517/1991, interpUf!sto por don
Pedro Ponte Tellechea.

[le conformidad con lo establecido en la LeY' regulad;)Tü de la JUriS

dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 191)6, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expn:s¡tda sentencia
sobre exclusiún total del s~rviciomilitar.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado, Julián Arévalo
Arias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

2551 9 RES'OLUCION 423/38983,11994, de 21 de octubre, de ht S'JCye
taria de Estado de Administración Mü'Uar, por la q/le se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la S'ala de lo
Contencioso-Admini,strativo del Tribunal Superior dE Jus~

licio, de Castilla-La Mancha (Alba,cete), de J"f;cha 4 de junio
de 1994, recurso numero 1.416/1992, intprp1wsto por don
G-regorio Peña Valero.

De conformidad con lo establecido en la Ley regubdcéi.l (h; la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de did:,mhre de g~G6, dispongo
que se cumpla crrsus propios términos estimatorios la expn'3uda sentencia
sobre ingreso en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado, Jlilián Arévalo
Arias.

EXcmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la ,Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de díciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por lesionefi.

Madrid, 21 de octubre de Hl94-.~ElSecretario de E,<;tado, Julián Aréval0
Arias.

Excma. Sra. Subdired,'J!:a g('::1t~ral de Cost.es de Per.sonal y Pensiones Mili
tares.

25522 RK'ó;OLUC[ON 42·J/9898.6/ 199!¡, de 21 de octubre, de laSec're
(aria de Estado ,h: Adm:irtisfroción Militar, por la que se
dispone el Gum:¡AimÚintn de la ...entencia de la Sala de lo
C(n-~tenr:·r()'<;(j:A.drninis¿ratil'O del Tribuna' Superior de .!us
Ncin de Mrtdrid (Seccirin Octava). de F-'~ha 22 de febrero
de 1994, recurso n!Íutero 1.9.'11/91, ~~nterpuesto por don Cesá
reo Martfn ]\.fartfn.

De conformidad om lo establerido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenciüso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus i",roptOS tónninos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso.

Madrid, 21 de octU}Jr(: de 1994.-El Secretario de Estado. Julián Arévalo
Arias.

Excmo. Sr. Director g'-:lll'ral df, P",rsonal.

25523 RE'SOLUOOf\l Ji2oJ/38987/1.99!¡., 1e 21 de octn/)¡-,::, de la Secre
taría de Est{Ldo de Administración Militar, por in quP se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tic1:a de Madri.d (Sección Octm1a), de fecha 25 de ma.yo
de 1994. n:CUTSO mlmero, 1088/92, interpuesto por d01ia
Ana Maria Llorente Flore....

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-AdminÜ:::t.rativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios tPrIDinos estimatorio,~ la ~xpresadasentencia
sobre pensión de orfandad.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-EI Secretario de Estado, Julián Aréva10
Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


